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Teniendo en cuenta lo resuelto en auto de esta misma fecha y de conformidad
a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso y el Decreto
Legislativo 806 de 2020,  se  inadmite la  presente  demanda para que en el
término  de  cinco  (5)  días  siguientes  a  la  notificación  de  esta  decisión  se
subsanen los siguientes defectos, so pena de rechazo:

1. Preséntese poder debidamente conferido con todas las formalidades de ley,
según  corresponda  (art.  5°  DL  806  de  2020;  art.  74  CGP),  y  adecúese  la
demanda  en  su  integridad  para  dirigirla  a  los  herederos  determinados  e
indeterminados del demandado (art. 87 ibidem).

2. Infórmese si  conoce  la  existencia  de  proceso  de  sucesión  o de  herederos
determinados del causante demandado, precisando sus datos de identificación
y notificaciones, así como allegando las evidencias del caso (arts. 85 y 86 CGP).

Remítase la subsanación y sus anexos como mensaje de datos desde el correo
electrónico  que  tiene  inscrito  el  libelista  en  el  Sistema  de  Información  del
Registro Nacional de Abogados – SIRNA.

NOTIFIQUESE (2),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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